
 

 

Proyecto de Orden del Día 
Sesión Ordinaria que celebra el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, el día 17 
de Noviembre del año 2023, en punto de las 12:00 horas, en la Sala de Cabildo 
del Palacio Municipal, conforme a lo dispuesto por artículos 28, 29, 32, 36 
fracción I, 37 fracción XI, 38 fracción I, 70 fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21 y 23 del Reglamento de Sesiones de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Veracruz; correspondiente al Acta 
Número 91. 
 

1. Lista de asistencia;   
 

2. Declaración de quórum legal;    
 

3. Aprobación del orden del día; 
 

4. Discusión y aprobación, en su caso, de la modificación al Programa General 
de Inversión (PGI) en Obras y Acciones Municipales para el Ejercicio 2023 del 
Recurso Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023;  

 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de la modificación al Programa General 
de Inversión (PGI) en Obras y Acciones Municipales para el Ejercicio 2023 de los 
Recursos, Fondo Participaciones 2022, Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos Marítimos 2023, y Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 
2023; 

 
6. Discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de Cierre del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 
2022; 

 
7. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros armonizados, 
que incluyen el Corte de Caja del mes de octubre del 2023; 

 
8. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados de Obra correspondientes 
al mes de octubre de 2023; 

 
9. Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar a los ciudadanos Patricia 
Lobeira Rodríguez, en su carácter de Presidenta Municipal, y Manuel Rivera 
Polanco, en su carácter de Síndico Único, para que en nombre y representación 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Veracruz, Estado de 



 

 

Veracruz de Ignacio de la Llave, suscriban el Convenio de Colaboración No. 
CONAGUA/OCGC/BPIAE/018/2023, con el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional del Agua, con el objeto de implementar un operativo de apoyo para la 
limpieza y desazolve de líneas de drenaje sanitario, fosas sépticas y colectores de 
agua, del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; 
 
10.  Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar a la Lic. Patricia Lobeira 
Rodríguez, Presidenta Municipal y al C.P. Manuel Rivera Polanco, Síndico Único, 
para que en nombre y representación del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscriban el 
Convenio General de Colaboración a celebrarse con la Comisión Veracruzana de 
Mejora Regulatoria del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
 
11. Discusión y aprobación, en su caso, para declarar el Teatro Francisco Javier 
Clavijero, ubicado en Calle Emparan # 166, Zona Centro, Veracruz, Ver., como 
Recinto Oficial para llevar a cabo el día 5 de diciembre a las 19:00 horas del año 
en curso, la celebración de la Sesión Solemne de Cabildo, con motivo de rendir el 
Informe Anual sobre el estado que guarda la Administración Pública Municipal, 
conforme lo dispuesto en los artículos 31, 33, 36, fracción XXI, de la Ley Número 9 
Orgánica del Municipio Libre; 21, 22, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 8, y 13, fracción I, del Reglamento de Sesiones de Cabildo;  

 
12. Asuntos Generales: 

a. Entrega del Informe de la Secretaría del H. Ayuntamiento, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 70 fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre; 
 

b. Relativo a obras públicas; 
 

c. Relacionado con apoyos a damnificados;  
 

13. Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 91 de la presente Sesión 
Ordinaria; 

 
14. Clausura. 

 
 

MTRO. JUAN CARLOS SALDAÑA MORÁN, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 


